
 
 

Se recuerda que aquellas familias que hayan solicitado ayuda de libros de texto, que 

durante el mes de septiembre deberán presentar la factura correspondiente. 

Dicha factura reunirá las siguientes condiciones: 

- El primer solicitante de la ayuda (padre, madre o tutor del alumno) debe de 

ser el destinatario de la factura y además, ser el titular de la cuenta en la que 

se ingresará la ayuda en caso de concederse. 

- En la factura, se indicará el curso y etapa a la que corresponden los libros de 
texto. 

- Se expedirá una factura por alumno (con excepción de que los libros se 

adquieran en establecimientos diferentes). 

- Las facturas deben incluir únicamente los libros de texto, excluyendo 

cualquier otro tipo de materiales no sujetos a ayuda según la convocatoria 

de las mismas. 

 

MATERIAL DE CLASE 5º DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
CURSO 2023/24 

Estuche con: 

- Lápices Nº2HB Staedtler o similar. 

- Bolígrafos tipo BIC azul, negro y rojo 

- 1 sacapuntas 

- 1 goma blanda tipo Milán 

- 1 tijera 

- 1 compás 

- 1 barra de pegamento 

4 cuadernos tamaño folio de 4 mm y 1 bloc de dibujo tamaño folio 

Cajas de 12 piezas de: ceras semiblandas (tipo MANLEY), ceras blandas (tipo PLASTIDECOR), lápices de madera (tipo ALPINO) y 

rotuladores 

1 regla de 30 cm (rígida), escuadra, cartabón y transportador 

Archivador clasificador o carpeta clasificadora (con anillas o de fundas y con fundas) 

Flauta HOHNER con funda verde o naranja y cuaderno de pentagramas con separaciones anchas 

Diccionarios: Uno de lengua castellana y otro de inglés. 

Para ED. FÍSICA, tendrán que traer una bolsa de aseo con una toalla. 

Agenda escolar curso 2023/24 

SE RECOMIENDA PONER EL NOMBRE A TODAS LAS COSAS QUE PUEDAN SER SUSCEPTIBLES DE PÉRDIDA Y 

REUTILIZAR TODO EL MATERIAL SOBRANTE DEL CURSO PASADO. 


